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RESOLUCION No. 20-2-1-1- 0003245 — .. “ 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 0003 f 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL Ao 

CONSTDERANDO : ii 

QUE. el 21 de junio he 19904 se | na otora lo Áte elo, 

Notario Vigé simo Octavo dél cantón Guayaquil, abogado; e 

Eugenio Ramirez Bohórquez] la escritura pvolica de - 5%... 

disminución y aumento de (capital y reforma de Pratuto 
de la Compañia INMOBILIARIA ENCALADA MORA C.A.; 5 

QUE el - doctor Migúel Encalada Mora Y en su calidad 

“de Gerente de la compañia, cón el patrocinio del doctor 
Rómulo Gallegos Vallejo Vas solicitado la aprobación de 

la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen“ A 

“tado cuatro copias certificadas de la misma; o a - 

QUE el Departamento de Ins pección” y Control' ha 
? ocresentado el informe favorable No.  90-22533-1A4  de- 

octubre 19 de 1990, el mísmo que amplia los. informes 

Nos. S0-2221-T14, 90-2025-TA y 90- e TA de octubre 16,- 

Po septiembre 21 y agosto 14 de 1990, respectivamente; 

QUE €el Departamento Juridico mediante “oficio No. 

SC-DJ-CA-90-2086 del 30 de octubre de 1990 ha emitida > 
informe favorable para la contiruación del trámite, una 
vez  Gue considera que se ha dado cumplimie nto a, 1085: 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio Je las atribuciones delegadas. por el 
señor. Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-90108 de 3 de marzo de 1990; ADMN-29277 de 12 de 

septiembre . de 1989; Y,  ADM-900%98 des 23 de febrero de 

    

     

1990; e 

RESUELVE Ñ 

ARTICULO. PRIMERO. - Y APROBAR: ala disminución del > + 3” 
capital en la cantidad de 5/844.,000,00 con lo cual queda 
reducido a la suma 5/2*656.000,00: Lp) wel aumento de. ñ 
capital - de INMOR TLTARTA ENCALADA MORA C.A. por NOVEGIEN= >» 
TOS CUARENTA Y CUATRO MIL SUCRES dividido en cuatrocien- 

tas sefentea vw dos acciones de dos mil sucres cada una: 
Y, ciVla reforma de estatuto constante en la referida 

escritura 
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ezo jución No A 245 
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- e anotación. 

sidusoo ARTISLO 22 A DISPONER” QUETB?” pEai ebaaaer. 
MEG del A A ESA RANAS HAS as aspao q age Nós; a. 
escritura A a esoluci 
archive una copla de dicha escritura Bee ivetdiass - 

. . e 

E, 

mk 

BA 
SO AA OA ENSALADA MORA C.A. 0005 6 013 
livoryevo o to los en vna Mo 

Y 1 AE EGULA ERS NRO A OISPONER que el Notario 

Yi ges mo y Octavo del ean Preis £quáBsnoblo ds EN de, Mota 
mart 12 BET Dub Feb 0ecoS boa ao, pe apryeha. tome nO 
vOt bastones aso ME gsgnte Resolución Atala 

SLossM OA 019 Le 2b EA «Y ¡9 E ob cute 

AS es con la razón de la Ls An que se ordena; 

TY po cumpla : 1as demás preseripcienss o contenidas ata 

“Ley de. Registro. A ROS 
o al cur A MEN YA A arco 

a ARTÍCULO CUART D13AEB RUY Del a > 
«del cantón apovaguil. añotersal od 
lescrítura pública el 21 de mayo de Lor la cual sé. 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 

disminuir su capital y a auméntar el capital y a 

reformar su estatuto, mediante la escritura pública qué. 
se aprueba por la presente Res solución y siente razón- de 
esta anotación. 

ARTICULO QUINTO / DISPONER “que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una Vez, eñ- 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañía Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el aexvediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de compañias, en Suayaquil, ? 31 0cr/tg 

ANA / 
Dr. Juan Trujillo Bustamante / 

INTENDENTE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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mil novecientos noventa .- El Registrador Mercantil «e 

Se tomó nota de le ordenado. en la anterier Resolución a fojas 1.338. y - 

2.994 del Registio Mer ercantil de 1.9467 2.396 del mismo Registro: de 1948 
3.422 de igual Registro de 1.9617 del propi. Registro. de: 44962 
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1.788 dieho. Registro de 1.966; Y» 11.885 del” mencionado Registres" de. - 

1.967; al margen de las ánscripciones respectivas ' .- Guayaquil, Octubre o 

treinta, í uno, de mí1 novecientes venta ¿> El Registrador Mercantil. .- 
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